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RESOLUCiÓN NÚMERO 0001349 DE 2015

. (~~¡~r¡£\~F{pn4J~)
, ." & ~[;H~!IJ~¡r2w ti ~ .' . .' , .
"Por Id cUdl se modifÍéo Id Resolución 1746 del 8 de junio de 201 1, en el sentido de

~econocer el cambio de convenio para la prestación del servicié::>de Cdsai:6~cel y
achJallzación de domicilio de EDUVIAL FLORENCIA"

ELSUBDIRECTORDE TRÁNSITO(E)

En éjerciciei de sus facultades legales yen. especial los conferidos en el numeral 16.4 del
artfculo 16 de'l Decreto 087 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 1746 del 8 de junio de 2011, el Ministerio de Transporte habilitó
corhd Céntro Integrai de Atención al establecimiento de comercio denominodó EDUVIAL
FLoR:ENCIA de matrícula mercantil 76470, en el municipio de Florencia (CaqLietá) pdrei
operar éiíla Colle.8 No. 7.08 Piso3;

Qué' rriediante Resolución 2933 del 14 de moyo de 2012 se reconoeióel cambio de
domicilio de la sociedad CI:NTRO INTEGRAL DE ATENCION PARALA EDUCACION VIAL
S.A.S. a la Ca~rera 2 No. 9-03 Barrio Gaitán en el municipio de Restrepo (Meta);

Que para poder ser habilitado como Centro Integral 'de Atención, EDUVIAL FLORENCIA
suscribió contrato poro lo prestación. del servicio de' cosa-córcel con lo casa. cárcel
denominada CASA DEL CONDUCTOR DEL TERRITORIOCOLOMBIANO SAS. ubicada en
Id ciudad de Villavicencio;

Que m<;¡dionteradicado 2015321 021444~ del 18 de abril de 2015, la representante legal
del CENTRO INTEGRAL DE ATENCION PARA LA EDUCACION VIAL S.A.S, informó al
Ministerio de Transporte el cambio de convenio para la prest~ción del. servicio de casa-
cárcel, con lo que actualmente es la casa- cárcel más cercana 01 Centro Integral de
Atención EDUVIAL FLORENCIA, a saber: el CENTRO INTEGRAL DE ATENCION PARA
CONDUCTORES GIACON ubicada en la ciudod de Pasto;

En ese mismo radicado, la representante legal del CENTRO INTEGRAL DE ATENCION
PARA LA EDUCACION VIAL SAS informó la actualización de la dirección del
establecimiento de comercio por cambio de nomenclatura interna en la ciudad Florencia,
correspondiéndole ahora la dirección Carrera 13 No. 8-04 piso 3 Barrio Juan XXXIII en
reemplazo de la Calle 8 No. 7-08 Piso 3;

Que se verificaron los requisitos aportados por el Centro Integral de Atención para el
cambio de convenio de prestación del servicio de caso-cárcel y la actualización de la
direccián de su domicilio como consecuencia del cambio de la nomenclatura interna en el
municipio de Florencia, conforme lo estipula la Resolución 3204 de 2010;

Que por lo anterior, se hace necesario modificor la Resolución 1746 de 2011.

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE:

ARTfcULO l. Modificar el artículo 1 de la Resolución 1746 del 8 de junio de 2011,
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"Por la cual se modifica la Resolución 1'7461el 8 de junio de 2011, en el sentido de

reconocer el cambio de convenio para la prestación del servicio de casa cárcel y
actualización de domicilio de EDUVIAL FLORENCIA"

por la cual se habilitó como Centro Integral de Atención a EDUVIAL FLORENCIA, el cual en
consecuencia, operará bajo las siguientes características:

SOCIEDAD PRopiETARIA:

Nlt DE [}. soclEbAD:
REGiStRO DE IvIAtRICULA:
DIREccloN bE LA SOCIEDAD:
ClubÁp, ',. '
NoMBRE DEL EStABLECIMIENTO:
AUTORIZACIÓN INPEC, CONVENIO O

MATRiCULA MERCANTIL:
OIREctlON DEL EStABLECIMIENTO:
cIUDAo: .
DIRECCloN CASA CARcEL:

CENTRO INTEGRAL DE AtENCiÓN PARA LA EDUCACION VIAL
S.A.S.
9004136630 .
210839

CARRERA2 No. 9-03 BARRIO GAltAN
RESTREPO-META

EDUVIAL FLORENCIA ..
CONVENIO ENTRE EbuVIAL FLORENCIA y LA CASA CARCEL
CENTRO INTEGRAL DE ATENCION PARA coNbUCTORES
CIACON (RES. 1992 DE 2013).
76470
CARRERA 13 No. 8 -04
FLORENCIA
LOtE 2 SECTOR LA ESPERANZA. EN PASTO

ÁRtk:ULO 2. Los demás términos de '10 Resolución 1746 del 8 de junio de 2011,
contiriúdn vigentes.

ARTíCULO 3. Notificar el presente acto administrativo al representonte le~ol dé: la
sociedod CENTRO INTEGRAL DE ATENCION PARA LA EDUCACION VIAL S.A.S de Nit
9004136630, o quien este delegue, de conformidad con los artículos 66 y 67 del Código
COritencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo, en la Carrera 2 No. 9-03 en
el rrilmicipio de F'lorencia (Caquetá). '

ARTicULO 4. Ordenar la publicación de la presente resolución en la página Web del
Ministerio de Transpone.

ARTiCULO 5. Contro la presente resolución proceden los recursos de reposición ahte ,la
Subdirección de Tránsito y de apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito del
Ministerio de Transporte, dentro de los diez '(10) días siguientes a su notificación de
conformidad con los artículos 74 Y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

Proyedó: Angie De lo Veg ~
Revisó: ANA PATRICIAMA~

DAVID BEC

13MAY2015
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•.. JI} Villavicencio a las 10:00 a.m, horas del día Once (11) de junio de 2015, notifique
personalmente' a"a se'fiara, DIANA MARCELACALVARIo 5ANCHEZ, identificada con cédula de
ciudadanía 40.218.100 de Villavicencio (Meta) Representante Legal del CENTROINTEGRALDE
ATENCiÓN PARA LA EDUCACION VIAL 5.A,S EDUVIAL FLORENCIA identificada con NIT:
900413663.0, del contenido de la Resolución Numero 0001349 del 13 de Mayo de 2015, "Por
la cual se modifica la Resolución 1746 del 8 de junio de 2011, en el sentido de reconocer el
cambio de convenio para la prestación del servicio de casa cárcel y actualización de domicilio
de EDUVIALFLORENCIA",

Al notificado se le entregó copia autentica y gratuita de ia decisión y se le advirtió que contra
la presente Re~;olución proceden los recursos de reposición ante la Subdirección de Transito
y de apelación ante la, Dirección de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte dentro
de los diez (10) días siguientes a su notificación,

EL NOTIFICADO

FIRMA
e.e.
DIRECCION
CIUDAD
TELEFONO
FECHA


	00000001
	00000002
	00000003

